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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

Mayo, doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: VERBAL SUMARIO – PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 

Demandante: MARLENY VARGAS  

Demandado: ARGEMIRO CESPEDES MIRQUEZ  

Radicación: 2019-00181-00 

Decisión: ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSO  

 

 

En atención al desistimiento manifestado por la apoderada del demandado, doctora 

MARTHA LILIANA LOZADA LOZANA, sobre el recurso de reposición y en subsidio 

de apelación que había interpuesto contra el auto del 26 de abril de 2021, se acepta 

el mismo y en consecuencia se ordena no dar continuidad al trámite del precitado 

recurso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

       
 

    ALEJANDRO OSPINA RIOS 
JUEZ 

*Firma escaneada según el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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